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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Bogotá, Enero 2 del 2024

Señores:

Ref.: Invitación abierta No. 002 de 2023

Yo NANCY ELENA EZQUEDA BENITO REVOLLO, identificado como aparece al pie de mi firma,

obrando en calidad de representante legal, me permito en nombre de CONSORCIO AUDISALUD

FONECA 2024, presentar propuesta seria, formal e irrevocable para participar en proceso de

Invitación Abierta No. 002 de 2023 en los términos prescritos en la invitación y estudios previos del

proceso, el Manual de Contratación de Foneca y las demás normas que conforman el régimen legal

del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él.

En relación con la propuesta que presento, me permito manifestar lo siguiente:

1. Que esta oferta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los aquí firmantes.

2. Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obligan al oferente que

representó, o a mí mismo según el caso.

3. Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones

establecidos en las reglas de participación y en la Ley y cualquier omisión, contradicción ó

declaración debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y condiciones

del proceso de contratación dentro del cual se presenta la misma y aceptamos expresa y

explícitamente que así se interprete nuestra propuesta.

4. Que nos comprometemos a proveer a la Fiduprevisora S.A, en caso de resultar aceptada la

presente, el servicio requerido en forma óptima.

5. Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos

investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como
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los riesgos que del mismo se derivan y declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y

es nuestra especialidad técnica el conocimiento detallado de los servicios objeto de la presente

contratación y en general que conocemos todos los factores determinantes de los costos de

ejecución del contrato a suscribir, los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra

propuesta.

6. Que me obligo a suministrar por solicitud de FIDUPREVISORA S.A, cualquier información

necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto

determine esa entidad.

8. Que no nos hallamos relacionados en el Boletín de Responsables Fiscales de La Contraloría

General de la República, ni en el certificado de antecedentes disciplinarios, expedido por la

Procuraduría General de la Nación.

9. Ni la sociedad CONSORCIO AUDISALUD FONECA 2024, ni su Representante legal NANCY

ELENA EZQUEDA BENITO REVOLLO, nos encontramos reportados como responsables fiscales

en el Boletín de la Contraloría General de la República, como tampoco incluidos en la Lista de

Prevención de Lavados de Activos (OFAC)

10. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tienen interés comercial en esta oferta ni

en el contrato que de ella se derive.

11. La presente propuesta tiene el alcance establecido en el artículo 846 del Código de Comercio.

12. Declaramos bajo la gravedad de juramento que no nos hallamos incursos en causal alguna de

inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas en la Constitución Política y la Ley y no nos

encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar.

13. Que bajo la gravedad del juramento declaro que el oferente, y cada uno de sus integrantes (en

caso de Consorcios, Uniones Temporales o Sociedades de Objeto Único) se encontraba(n) a paz y

salvo por concepto de obligaciones laborales, aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y

Servicio Nacional de Aprendizaje, a la fecha de iniciación del plazo de presentación propuestas. (Se

debe anexar certificación del revisor fiscal cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de

Ley).

En el caso que la Sociedades, Personas Jurídicas y Asimiladas sean contribuyentes declarantes del

impuesto sobre la renta y complementarios y sujetos pasivos del impuesto sobre la renta para la

equidad – CREE y por consiguiente están exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor

del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF)

según lo establecido en la ley 1607 de 2012 y sus decretos reglamentarios, deberán ponerlo de

presente por medio de un documento emanado por el representante legal y revisor fiscal.
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14. Que nos comprometemos a sostener los precios ofertados para el presente proceso de invitación

abierta, durante la celebración y el plazo de la ejecución del contrato.

Atentamente,

Firma _____________________

Nombre o Razón Social del Oferente CONSORCIO AUDISALUD FONECA 2024

Nombre del Representante Legal NANCY ELENA EZQUEDA BENITO REVOLLO,

CC : 64.555.294

Firma _____________________

Nit o Cédula de Ciudadanía No 64.555.294

Dirección Carrera 7 # 156-68 piso 30 oficinas 3002-3003-3004

Ciudad: Bogotá

Teléfono : 314 275 6356

Correo electrónico: nezqueda.mi@gmail.com
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